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LA SUSCRITA PROFESIONAL DE GESTION HUMANA DE PAYC S.A.S 

IDENTIFICADA CON NIT. 860.077.099-1 

 

C E R T I F I C A 

 

Que el ingeniero, GIOVANNI APONTE RUBIO, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.645.642 

ha estado vinculado con esta compañía en los siguientes periodos: 

 

Como DIRECTOR DE INTERVENTORÍA en los siguientes proyectos: 

 

 
Proyecto 

Periodo Laborado  

Tipo de 
obra 

 

Valor contrato 
obra 

 

Valor 
Interventoria 

 
M2 

Númer 
o de 

Pisos 

Númer 
o de 

Sótan 
os 

 

Tipo 
Cimentación 

 

Tipo de 
Contratación  

DESDE 
 

HASTA 

Interventoría técnica, 
administrativa, financiera, 
jurídica y ambiental al 
contrato de obra para la 
CONSTRUCCIÓN DEL 
CAPS EL TINTAL de la 
Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S.E. dentro del 
marco del convenio 
interadministrativo No. 1214- 
2017 celebrado con el FFDS- 
SDS” 

 

 

 

 

12-may.-22 

 

 

 

 

01-oct-22 

 

 

 

 

Salud 

 

 

 

 

$ 12.443.594.644 

 

 

 

 

$ 1.040.882.343 

 

 

 

 

2.813 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Zapatas y 
vigas de 
amarre 

 

 

 

 

Publica 

INGGAR
Resaltar

INGGAR
Resaltar

pjarevalo
Resaltado

pjarevalo
Resaltado

pjarevalo
Resaltado

pjarevalo
Resaltado

pjarevalo
Resaltado
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Interventoría técnica, 
administrativa y financiera 
para la intervención física de 
las bodegas oriental y 
depósito de AEROSAN 
GROUND HANDLING 
SERVICES en el aeropuerto 
CSU- A en la ciudad de 
Bogota. 

 

 

 
20-abr.-22 

 

 

 
11-may.-22 

 

Bodega 
almacenami 

ento 
aduanero y 
Cuarto frio 

 

 

 
- 

 

 

 
- 

 

 

 
900 

 

 

 
1 

 

 

 
0 

 

 

 
N/A 

 

 

 
PrIvada 

Interventoría técnica, 
administrativa, financiera, 
legal y ambiental para la 
intervención física de las 
sedes de la policía nacional 
en el municipio de Medellín. 
LOTE 2: ADECUACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE LA 
SECCIONAL DE 
INTELIGENCIA DE LA 
POLICÍA NACIONAL 
(SIPOL). 

 

 

 

 
14-sep.-21 

 

 

 

 
15-abr.-22 

 

 

 

 
Institucional 

 

 

 

 

$   19.863.469.658 

 

 

 

 
$ 939.039.072 

 

 

 

 
4.880 

 

 

 

 
8 

 

 

 

 
2 

 

 

 
Zapatas y 

Muros 
Anclados 

 

 

 

 
Publica 

Interventoría técnica y 
presupuestal al contrato que 
tiene por objeto LA 
ADECUACIÓN DEL PISO 6 
PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS 
CLÍNICAS DE 
ODONTOLOGÍA Y 
OPTOMETRÍA DE LA 
UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS SECCIONAL 
BUCARAMANGA, 
localizadas en el centro 
médico Hospital 
Internacional de Colombia 
HIC en la torre Centro 
Internacional de 
Especialistas CIE piso sexto 
ubicada en el Valle de 

 

 

 

 

 

 

13-oct.-20 

 

 

 

 

 

 

13-sep.-21 

 

 

 

 

 

 

Salud 

 

 

 

 

 

 
$ 7.610.454.951 

 

 

 

 

 

 

$ 350.690.402 

 

 

 

 

 

 

3.780 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

0 

 

 

 

 

 

 

N/A 

 

 

 

 

 

 

Privada 

INGGAR
Resaltar

INGGAR
Resaltar

INGGAR
Resaltar

pjarevalo
Resaltado

pjarevalo
Resaltado

pjarevalo
Resaltado
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Menzuly Kilómetro 7 del 
municipio de Piedecuesta 
Santander. 

          

Fase recibido final • 
Interventoría técnica, 
administrativa, contable, 
control de programación y 
control de presupuesto 
durante la etapa de 
construcción del proyecto 
CLÍNICA Y 
CONSULTORIOS 
MEDICADIZ localizada en la 
cuidad de Ibagué Tolima. 

 

 

 

 

02-may.-18 

 

 

 

 

12-jun.-18 

 

 

 

 

Salud 

 

 

 
$ 100.000.000.000 

 

 

 

 

$ 35.258.383 

 

 

 

 

34.162 

 

 
Clínica 

7 
Consul 
torios 

13 

 

 

 

 

1 

 

 

 
Zapatas y 
vigas de 
amarre 

 

 

 

 

Privada 

Gerencia integral al proyecto 
de la SEDE ÚNICA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN EN LA CUIDAD DE 
CÚCUTA, que incluye la 
interventoría a los estudios, 
diseños técnicos, diseños 
arquitectónicos y a la 
construcción de la edificación 
uso institucional o dotacional 
en siete (07) pisos de altura 
y un sótano. 

 

 

 

 
02-ene.-18 

 

 

 

 
01-may.-18 

 

 

 

 
Institucional 

 

 

 

 

$   57.136.612.772 

 

 

 

 
$ 4.373.564.771 

 

 

 

 
19.000 

 

 

 

 
5 

 

 

 

 
1 

 

 

 
Zapatas y 
vigas de 
amarre 

 

 

 

 
Pública 

Interventoría técnica, 
administrativa, contable, 
control de programación y 
control de presupuesto 
durante la etapa de 
construcción del proyecto 
CLÍNICA Y 
CONSULTORIOS 
MEDICADIZ localizada en la 
cuidad de Ibagué Tolima. 

 

 

 
26-dic.-17 

 

 

 
01-ene.-18 

 

 

 
Salud 

 

 

 
$ 100.000.000.000 

 

 

 
$ 1.831.043.951 

 

 

 
34.162 

 

 

Clínica 
7 

Consul 
torios 

13 

 

 

 
1 

 

 
 

Zapatas y 
vigas de 
amarre 

 

 

 
Privada 

INGGAR
Resaltar

INGGAR
Resaltar

INGGAR
Resaltar
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Interventoría técnica, 
administrativa, contable, 
control de programación y 
control de presupuesto 
durante la etapa de 
construcción del proyecto 
CLÍNICA Y 
CONSULTORIOS 
MEDICADIZ localizada en la 
cuidad de Ibagué Tolima. 

 

 

 

20-ene.-15 

 

 

 

10-sep.-17 

        

 

Como RESIDENTE DE ACABADOS en el siguiente proyecto: 

 
 

Proyecto 

Periodo 
Laborado 

 

Tipo de obra 

 

Valor contrato obra 

 

Valor Interventoria 

 

M2 

 

Cargo 

 
Número de 

Pisos 

 

Número 
de 

Sótanos 

 
Tipo 

Cimentación 

 

Tipo de 
Contrat 
ación 

DESDE HASTA 

Interventoría 
técnica, 
administrativa, 
contable, control de 
programación y 
control de 
presupuesto 
durante la etapa de 
construcción del 
proyecto ACQUA 
POWER CENTER 

 
 
 

 
09-dic.- 

13 

 
 
 

19- 
ene.- 

15 

 
 
 

Comercial, 
Hotel y 
Oficinas 

 
 
 

 
$ 300.000.000.000 

 
 
 

 
$ 1.484.986.832 

 
 
 

 
79.443 

 
 
 

Residente de 
Interventoria 
Acabados 

 
 

 
Centro 

Comercial 5 
Hotel 13 

Oficinas 12 

 
 
 

 
2,5 

 
 
 

 
Zapatas y vigas 

de amarre 

 
 
 

 
Privada 

INGGAR
Resaltar

INGGAR
Resaltar

INGGAR
Resaltar

INGGAR
Resaltar
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Como RESIDENTE DE INTERVENTORÍA en el siguiente proyecto: 
 

 

 
Proyecto 

Periodo Laborado  

Tipo de 
obra 

 
Valor 

contrato 
obra 

 

Valor 
Interventoria 

 

 
M2 

 

 
Cargo 

 

Número 
de Pisos 

 
Número 

de 
Sótanos 

 

Tipo 
Cimentación 

 

Tipo de 
Contratación 

 

DESDE 

 

HASTA 

Interventoría técnica, administrativa y 
financiera para la adecuación física del 
LOCAL ARTURO CALLE EN LA 
ESTACIÓN CENTRO COMERCIAL 

 
11-oct.-13 

 
08-dic.- 

13 

 
Comercial 

 
- 

 
$ 31.662.645 

 
705 

Residente 
de 

Interventoria 

 
Local 

 
0 

 
N/A 

 
Privada 

 

Obligaciones desarrolladas por el trabajador en cada uno de los contratos de la siguiente manera: a). observar 

rigurosamente las normas que le fije el empleador para la realización de la labor a que se refiere en cada uno de los 

contratos. b) Guardar absoluta reserva, salvo autorización expresa del empleador, de todas aquellas informaciones que 

lleguen a su conocimiento en razón de su trabajo, y que sean por su naturaleza privadas. C) Ejecutar por sí mismo las 

funciones asignadas y cumplí estrictamente las instrucciones que le sean dadas por el empleador, o por quienes lo 

representen, respecto del desarrollo de sus actividades. D) cuidar permanentemente los intereses de la empresa. E) Dedicar 

la totalidad de su jornada de trabajo y cumplir a cabalidad con sus funciones. F) programar diariamente su trabajo y asistir 

puntualmente a las reuniones o citaciones que efectué el empleador a las cuales hubiere sido citado. G) Cumplir 

permanentemente  con espíritu de lealtad, colaboración, disciplina con la empresa. H) Conservar y devolver al empleador, 

una vez terminados los contratos, los elementos especiales de trabajo suministrados, específicamente distintivos, 

uniformes, dotaciones, teléfonos, elementos de seguridad, entre otros. I) Guardar buen trato y compostura con los clientes 

y visitantes que ocupan o acuden al lugar de trabajo asignado. J) Desplegar la mayor vigilancia posible sobre objetos, 

personas y bienes entregados, en atención al sitio donde presta sus servicios la compañía empleadora. K) Las demás 

obligaciones consagradas en la ley, en el reglamento Interno de Trabajo y en el Reglamento de Seguridad y Salud en el 

INGGAR
Resaltar

INGGAR
Resaltar

INGGAR
Resaltar

INGGAR
Resaltar
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trabajo. I) Avisar oportunamente y por escrito, a la empresa todo cambio en su dirección, teléfono o cuidad de residencia. 

 

El cuento a la presentación el colaborador para el desarrollo de los contratos realizo las siguientes acciones, así: 

• Coordinar las acciones necesarias para garantizar que la ejecución de los contratos de obra inicie en los términos 

acordados por las partes, cumpliendo con los requisitos contractuales correspondiente. 

• Verifico que se hubiese suscrito en debida forma antes del inicio de las obras, actas de vecindad con el fin de 

inspeccionar el estado de las construcciones, vías y demás construcciones vecinas y dejar constancia del estado de 

las mismas. 

• Verificar la correcta programación para la ejecución de los contratos. Para tal efecto debe tener en cuenta las 

actividades mínimas tales como: actividades propias de la ejecución del contrato objeto de interventoría, 

programación de pagos, reuniones de seguimiento. Entrega de informes y productos del contratista al proveedor, 

fecha de ejecución de cada actividad, remisiones, porcentaje de ejecución de los contractos entes otros aspectos, 

verificación del personal exigido y calificado dentro del proceso de selección del contratista. 

• Tener conocimiento completo y detallado del contrato, para comprobar que se cumplan las especificaciones y 

normas técnicas, las actividades administrativas, legales, financieras y presupuestales, establecidas en los contratos. 

• Diligenciar los informes de interventoría con datos exactos y con la descripción detallada de la ejecución contractual, 

en donde se evidencie, entre otros aspectos, las reuniones realizadas, los problemas presentados, las soluciones 

acordadas, los hallazgos y alertas, los productos y procesos que requieren acciones correctivas, los productos y 

procesos que requieren acciones correctivas, los productos o bienes recibidos. 

 

Cordialmente, 
 

YENY PATRICIA MARTINEZ MARTINEZ 

 

Se expide en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de abril de 2023. 
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